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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia adelantado por JOSE DEL 

CARMEN CASTRO MARTIN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, en audiencia celebrada el pasado 10 de junio y 

mediante auto del 3 de agosto del presente año, se dispuso requerir a Colpensiones 

con el fin de que de que allegara la siguiente información: “certificación de si el 

número patronal 020120000047 realizó aportes por JOSE CASTRO, JOSE DEL 

CARMEN CASTRO MARTIN por el periodo de 1966 a 1974, en caso de ser 

afirmativo deberá aportar documentación pertinente. Certificar por el señor JOSE 

DEL CARMEN CASTRO MARTIN identificado con CC 8.253.975, el número 

patronal 2060047 realizó aportes al sistema pensional”. Dentro del expediente 

reposa respuestas emitidas por la accionada, sin embargo, no se da contestación a 

lo solicitado por el despacho, por lo que es necesario requerir nuevamente a 

COLPENSIONES para que, en un término de 15 días hábiles de respuesta en 

debida forma a lo pedido por el despacho.  

 

De otro lado se evidencia que, la sociedad COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S 

no ha dado respuesta al requerimiento que le fue realizado en audiencia del 10 de 

junio del año que discurre, el cual fue reiterado por auto del 3 de agosto, por lo que 

se dispone insistir en el requerimiento a la entidad para que aporte al proceso, 

certificación de salarios devengados por el señor JOSE DEL CARMEN CASTRO 

MARTIN identificado con CC 8.253.975, por el tiempo que estuvo vinculado por en 

la compañía, para lo cual se le concede el término de 15 días hábiles.  

 

Los anteriores oficios serán tramitados por el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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